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OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Deportes de Cérdoba (IMDECO)

BOP-A-2026-2141

APROBACION INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACION

PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CREDITO

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Cérdoba, en sesion ordinaria, celebrada el dia diez de junio de dos
mil veintiséis, se adopté acuerdo numero 135/26, de aprobacién inicial de expediente de Modificacion

Presupuestaria mediante Suplemento de Crédito por importe de 445.833,62 €.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 177.2 y 179.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en aplicaciéon del articulo 169
de la misma Ley, queda expuesto al publico el expediente referenciado, en el Tablén de Anuncios de la sede
electrénica del Ayuntamiento de Cérdoba, durante un plazo de quince dias habiles contados desde el dia
siguiente al que aparezca publicado el presente Edicto en el Boletin Oficial de la Provincia de Cérdoba, con

objeto de que en dicho plazo puedan interponerse las reclamaciones oportunas.

En caso de no haber reclamaciones se considerara definitivamente aprobada dicha modificacién de

crédito.

Cérdoba, 17 de junio de 2026— La Presidenta del IMDECO, Isabel Albas Vives.
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